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1. Antecedentes 

 

En julio de 1999, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación reconoció a ASICI como 

Organización Interprofesional Agroalimentaria para el Sector del Cerdo Ibérico. 

Su actividad, desde sus inicios hasta el año 2010, se centró en: 

* la gestión del contrato tipo homologado para la compraventa de cerdos ibéricos cebados con 

destino a sacrificio y elaboración. El primer contrato tipo homologado se publicó para la 

campaña 88/89. hasta el 2001, 

* el diálogo sectorial y realizar propuestas para establecer un marco normativo (Primera Norma 

de Calidad, Real Decreto 1083/2001, de 5 de octubre), y 

* el análisis de muestras de grasa de cerdos ibéricos para establecer los valores de los cuatro 

ácidos grasos mayoritarios que se utilizaron para clasificar en grupos de alimentación o calidades 

los cerdos ibéricos. 

 

En el año 2010, ASICI acordó solicitar su 1ª extensión de norma Orden ARM/2139/2010, de 16 

de julio (2010-2013) para: 

 

* impulsar el consumo de los productos ibéricos en España, realizando campañas de promoción 

e información, 

* mejorar conocimiento de la situación del sector, realizando estudios y trabajos para su difusión 

a cerca de los censos de animales, la comercialización y el consumo de productos ibéricos, y 

* apoyar la investigación y la realización de estudios que redunden en un mejor posicionamiento 

de los productos ibéricos. 

 

En 2010 se elaboró el primer Plan Estratégico (2010-2015) para el sector porcino ibérico, en el 

que se establecieron las líneas de acción para el sector y para la propia interprofesional. 

 

La 2ª extensión de norma de ASICI (2013-2016), orden AAA/1830/2013, de 24 de septiembre 

dio continuidad a los objetivos de la orden ARM/2139/2010. 

 

En 2013, ante la situación sectorial, las organizaciones de la cadena de valor integradas ASICI 

entendieron necesario e imprescindible coadyuvar al cumplimiento de la Norma de Calidad y 

establecer el sistema de trazabilidad para los productos ibéricos.  
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Con este objetivo se solicitó la 3ª extensión de norma, Orden AAA/22/2014, de 9 de enero 

que finalizó en agosto de 2014, con la que se iniciaron los trabajos de diseño del sistema de 

información ITACA (Identificación, Trazabilidad y Calidad de los productos ibéricos). A esta 

breve extensión de norma para la implantación del sistema de información ITACA le siguió la 

Orden AAA/1549/2014, de 28 de agosto, para continuar con los trabajos de establecer el 

sistema de trazabilidad de los productos ibéricos y coadyuvar al cumplimiento del Real Decreto 

4/2014, 4ª extensión de norma de ASICI. 

 

Con la 5ª extensión de norma, Orden AAA/1740/2016, de 26 de octubre, ASICI unificó lob 

objetivos de la 3ª y 4ª extensiones de norma: 

* La promoción de los productos del cerdo ibérico para aumentar su consumo. 
* Apoyo a la investigación, el desarrollo, la innovación tecnológica y la realización de estudios en 
el sector. 
* Obtención de datos del sector ibérico para la mejora de la transparencia y del conocimiento 
de las producciones y los mercados. 
* Mantenimiento, desarrollo y mejora del sistema informático del sector (Web ÍTACA-TRIP) para 
mejorar la trazabilidad y calidad de los productos y coadyuvar al cumplimiento de la norma de 
calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico. 

* Gestión óptima de la implantación, el seguimiento y el control de la extensión de norma. 

 

Contra esta extensión de norma, se unieron los 4 Consejos Reguladores de las Denominaciones 

de Origen: Guijuelo, Dehesa de Extremadura, Jabugo y Los Pedroches, pusieron en la Audiencia 

Nacional un Recurso Contencioso Administrativo, Recurso Nº: 0000003/2017, que fue 

rechazado por el Tribunal, Sentencia dictada el 22/09/2020.  Dicha sentencia fue recurrida e 

igualmente rechazada por el tribunal de la audiencia Nacional.  Los demandantes solicitaron al 

Tribunal Supremo Recurso de Casación, solicitud que no fue admitida por el Tribunal Supremo. 

 

La interprofesional, ante la oposición generada por los CC.RR.DD.OO., inició, con la supervisión 

de la Dirección General de la Industria Alimentaria, conversaciones para tratar de eliminar el 

malestar de las DOPs y su rechazo a las extensiones de norma siguientes. Fruto de los diferentes 

encuentros con los presidentes y directores de las 4 denominaciones de Origen, el 20 julio de 

2021, se firmó el acuerdo siguiente con las Denominaciones de Origen de Jabugo, Dehesa de 

Extremadura y Los Pedroches: 
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El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, reunido el 

30/07/2021, aprobó la solicitud de ASICI de la  6ª extensión de norma, Orden APA/929/2021, 

de 31 de agosto, que tendrá vigencia  hasta el 3 de noviembre de 2026 ,  con la que ASICI, 

consolida sus líneas de acción plasmadas en su segundo plan estratégico (2020-2025) para 

realizar actividades de promoción de los productos ibéricos, apoyo a la investigación, desarrollo 

e innovación tecnológica, así como para el mantenimiento, desarrollo y mejora del sistema 

informático del sector para mejorar la trazabilidad y la calidad de los productos ibéricos y 

coadyuvar al cumplimiento de la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de 

lomo ibérico. Conta esta Orden,  la DO Guijuelo ha puesto una demanda el 28/03/2022. 

 

1.1. Acciones de promoción 2010 - 2021 

La interprofesional ha realizado acciones de promoción e información de los jamones ibéricos 

desde el año 2009. Los “Claims” de las campañas realizadas: 

 

1. “Jamones ibéricos, para muchos, el mejor alimento del mundo”. Año 2009 

2. “Es de locos no disfrutar de los jamones ibéricos……” Año 2010 

3. “Yo soy de ibérico” Año 2011 

4. “Los secretos de su calidad” Año 2012 

5. “Elije tu ibérico: de cebo o de bellota” Año 2013 

6. De cebo o de bellota Elije tu ibérico Año 2014 

7. “Jamones ibéricos de España” Año 2015 

8. “Nacidos en España, admirados en el mundo” Año 2016 

9. “Elije tu color, elije tu ibérico” Año 2017. Precintos de Norma de Calidad 

10. Ham Passion Tour: Jamones Ibéricos, la Pasión de Europa. Programa Promoción UE. 

Mercado Interior 2018, 2019 y 2020.  (Reino Unido, Alemania, Francia y España) 

11. Ham Passion Tour: Jamones Ibéricos, la Pasión de Europa. Programa Promoción UE. 

Terceros Países. México. 2018, 2019 y 2020.  

12. Ambassadors World Projet: Jamones ibéricos, embajadores de Europa en el mundo. 

Programa UE. Mercado Interior: Alemania, Francia y España. 2021-2023. 

13. Ambassadors World Projet: Jamones ibéricos, embajadores de Europa en el mundo. 
Programa UE. Terceros Países: China. 2021-2023. 
 

14. Ambassadors World Projet: Jamones ibéricos, embajadores de Europa en el mundo. 
Programa UE. Terceros Países: México. 2021-2023. 
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En los años 2009 a 2014, fueron campañas dirigidas al mercado nacional. 

En 2015 y 2016, la campaña internacional “Nacidos en España, admirados en el mundo”, en 

colaboración con el MAPAMA (Alimentos de España. Ministerios de Agricultura, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente), con la imagen de Rafa Nadal, cuyas acciones de promoción 

coincidieron con la celebración de torneos de tenis en diferentes ciudades europeas (Milán, 

Roma, Niza, Hamburgo, Londres, París) 

En el año 2017, fue una campaña nacional sobre los precintos de Norma de Calidad. 

Las campañas nacionales tuvieron como objetivo a los consumidores como vía de activación del 

consumo de nuestros productos. Otras acciones fueron dirigidas a escuelas de hostelería, 

profesionales de medios de comunicación (radio, prensa), restaurantes/Paradores Nacionales, 

puntos de venta: centros comerciales, cadenas de distribución, mercados locales en las 

principales capitales del territorio peninsular, etc.  

 

Lo años 2018, 2019 y 2020:  con apoyo de fondos europeos (Programas de Promoción de la 

UE), la interprofesional ha promocionado el consumo y el conocimiento de los jamones ibéricos 

en ciudades de Méjico, Francia, Alemania, Reino Unido y España.  

 

Durante los años 2021-2022 y 2023, nuevamente con apoyo de fondos europeos (Programas de 

Promoción de la UE), la interprofesional ha promocionado el consumo y el conocimiento de los 

jamones ibéricos en ciudades de China, México, Francia, Alemania y España. 

 
1.2.  Datos del sector ibérico 2010 - 2021 

 
El porcino ibérico se caracterizó por la ausencia de información real sobre censos de animales, 

la comercialización de productos y el consumo, tanto en hogares como fuera de éstos. 

Los primeros datos disponibles sobre censos y productos comercializados tuvieron como fuente 

el RIBER (Registro Informativo de ibérico), así como la información del Ministerio sobre el panel 

de Consumo en Hogares y en el canal HORECA.  Desde 2009 en colaboración con la UCO 

(Universidad de Córdoba) se recopilaron, analizaron y difundieron a través de las 

organizaciones integrantes y en la Web www.iberico.com los datos más relevantes de la 

actividad del sector. 

En 2009, la interprofesional realizó el primer Plan Estratégico para el sector porcino ibérico y, en 

2010, presentó el trabajo Sistema de inteligencia económica realizado en colaboración con la 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes (ETSIAM), de la Universidad de 

Córdoba (UCO) 

http://www.iberico.com/
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Durante 2011 y 2012 se realizó un estudio sobre la trazabilidad y el etiquetado en productos de 

porcino ibérico. Dicho trabajo, tuvo 3 objetivos, el primero, fue conocer la percepción de los 

operadores y de los agentes del sector sobre la implantación y aplicación de la Norma de 

Calidad, Real Decreto 1469/2007; el segundo objetivo, fue el estudio sobre el conocimiento de 

los consumidores en base al etiquetado de los productos ibéricos y, el tercer objetivo, fue el 

análisis de los resultados para la obtención de propuestas de mejora del Real Decreto 

1469/2007. 

Durante 2011, 2012 y 2013 se realizaron trabajos, en colaboración con Nielsen, para conocer 

datos de consumo de jamones y paletas ibéricos en el canal HORECA. Los datos del sector se 

completaron, durante estos años, con los datos de la extensión de norma de ASICI, aportados 

por los mataderos sobre animales ibéricos sacrificados  

 

A partir de 2014, la fuente de información del sector es el sistema de información, ITACA, que 

por ahora proporciona: 

• Información semanal de número de animales sacrificados por tipología genética y 

categoría de alimentación, así como los pesos medios de las canales de cada tipología 

genética. 

• Información semestral del número de reproductores de Norma de Calidad por 

tipología genética. Total, por Comunidad Autónoma y por provincias. 

• Información semestral de la evolución de lotes de nacimientos/lechones. Total, por 

Comunidad Autónoma y por provincias. 

• Información semestral de la evolución de lotes de animales para engorde en las 

diferentes categorías de alimentación y manejo. Total, por Comunidad Autónoma y por 

provincias. 

• Información trimestral de sacrificios. Total, por Comunidad Autónoma y por provincias. 

Por Comunidad Autónoma del matadero y por C.A. de la explotación de engorde. 

• Información trimestral, por categoría, de precintos de norma colocados en los 

mataderos. 

• Información semestral de industrias registradas en ITACA por provincias. 

 

Los operadores del sector ibérico, integrados o no en las asociaciones integrantes de ASICI, 

tienen a su disposición en ITACA,  https://itaca.iberico.com / comunicaciones la información 

anteriormente señalada. 

https://itaca.iberico.com/
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Para la toma de decisiones de los operadores, es imprescindible disponer de información real y 

fiable de datos sectoriales y su evolución. 

 

Estudios en desarrollo: 

• Evolución de Montaneras. Riqueza grasa de Bellotas. Composición de grasa. Por Comunidad 

Autónoma 

• Determinaciones Genéticas en reproductores 50% ibérico. Registro de Reproductores 

de Norma de Calidad 

 
1.3.  Apoyo a la I+D+i y estudios 

 
 En este objetivo, desde 2010 se han realizado hasta ahora los siguientes trabajos: 
 
 * Clasificación de cerdos ibéricos según el régimen de alimentación a partir de   

cromatografía de gases (CG-FID) y espectrometría de masas de relaciones isotópicas 

(GC-C-IRMS), 5 años. 

* Evaluación de la alimentación del cerdo ibérico en la fase final de engorde utilizando 

diferentes técnicas instrumentales, 2 años. 

 * Toxoplasma en jamones ibéricos en colaboración con el Centro Tecnológico Andaluz 

del Sector Cárnico (Teica). 

 * La Innovación en el sector ibérico, un recorrido por las Empresas y el Conocimiento, 2 

años 

 * Salud endotelial, 2 años.  Impacto vascular a corto plazo del consumo regular y 

controlado de jamón ibérico. Unidad de Endotelio y Medicina Cardiometabólica del 

Hospital Ramón y Cajal. Comunicar los beneficios que aporta a nuestro organismo el 

consumo de jamones ibéricos de cebo y/o de bellota incluidos en una dieta equilibrada. 

* Listeria Cero, duración del proyecto 5 años: Desarrollo de estrategias de investigación, 

innovación y desarrollo tecnológico dirigidas a la reducción de la presencia de Listeria en 

la cadena de productos cárnicos porcinos. El objetivo del proyecto fue la eliminación de 

barreras a la exportación de productos del porcino. El proyecto, fruto de la colaboración 

público-privada, fue liderado por el INIA (Instituto Nacional de Investigación 

Agroalimentaria) en colaboración con INTERPORC (Interprofesional del porcino de capa 

blanca) y ASICI y en el proyecto participaron INIA-IRTA-ITACYL-UCO-CTIC-IPLA-UEX 
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* Análisis Nutricional de carnes y productos ibéricos curados. Actualización de la Base de Datos 

Española de Composición de Alimentos (BEDCA) 

 

En desarrollo 

 

* Obtención de un panel de SNP para la trazabilidad genética Ibérico-Duroc. 

*Análisis del mercado de productos ibéricos, carnes y curados y, sus vías de crecimiento. 2020-

2022 

*  Propiedades Nutricionales de embutidos ibéricos. Actualización de la Base de Datos Española 

de Composición de Alimentos (BEDCA). 

* Contenido en Ocratoxina A en jamones ibéricos 

* Sostenibilidad en la cadena de valor del porcino ibérico 

 

1.4. Trazabilidad de los productos ibéricos 

 

En 2014 se suplicó la actual Norma de Calidad, Real Decreto 4/2014, de 10 de enero.  

En su Artículo 9.3. “identificación y trazabilidad”, le asignó a la interprofesional la función de la 

gestión de los precintos para la identificación de los jamones y paletas que cumplan con los 

requisitos que ella establece. 

Este refuerzo en la trazabilidad de los productos ibéricos, respecto a normas anteriores, se 

amplificó con el acuerdo de la interprofesional, Orden AAA/22/2014, de 10 de enero, para crear 

ITACA (Identificación, trazabilidad y calidad de los productos ibéricos), el sistema de 

información del sector que soporte la identificación y la trazabilidad de las producciones y 

productos de Norma de Calidad. 

El sistema ITACA se diseñó y se ha venido implantado gradualmente en la cadena de valor del 

ibérico durante estos últimos años.  

En 2014, se instalaron en los centros de sacrificio (70) de porcino ibérico los dispositivos de 

recogida de pesos de canales (TRIP), su grabación y envío al sistema ITACA, así como el sistema 

de pedidos de precintos, envío y justificación de uso en las canales aptas de lotes de animales 

sacrificados. 

En 2015, se activó el módulo Ganaderos para que éstos registrasen en el sistema la información 

referente a sus producciones: explotaciones, reproductores, pedidos de crotales, lotes de 

nacimientos, lotes de engorde y salidas a sacrificio. 
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En 2016 y 2017, se fue completando y mejorando el módulo Ganaderos con la funcionalidad 

“Movimientos entre explotaciones” y, se activó, en 2017 el módulo para las Industrias: registro 

de certificados de conformidad, recepción de lotes y registro de fin de elaboración. 

En 2018, se puso a disposición de los consumidores la aplicación “Ibérico” para teléfonos 

móviles, de consulta sobre la trazabilidad de los jamones y paletas con precintos de Norma que 

gestiona la interprofesional, así como información sobre el etiquetado y características de las 

producciones de ibérico. 

Entre 2019 y 2020, se continuó con la mejora de las funcionalidades del módulo Ganaderos y se 

fue completando el módulo industrias con la incorporación de las funcionalidades “movimiento 

de piezas” y notificación de piezas transformadas. 

Durante 2021, a partir de la entrada en vigor del nuevo Protocolo de Certificación, aprobado 

por la Mesa de Coordinación de la norma de calidad, se fueron ajustando y mejorando las 

funcionalidades en ITACA para las industrias: solicitudes de precintos por roturas, por pérdidas, 

por descalificaciones y por transformación de piezas. 

 

El sistema tiene el reconocimiento de los operadores, de los organismos independientes de 

control, de ENAC y de las Administraciones. Se está consolidado como: 

 

• El sistema de autocontrol para los ganaderos 

• El sistema de autocontrol para los mataderos y las industrias en lo referente a uso y gestión 

de precintos. 

• Necesario para conocer la trazabilidad de los productos ibéricos identificados con los 

precintos de Norma de Calidad que gestiona la interprofesional. 

 
 
2. Organización Interprofesional Agroalimentaria 
 

2.1. Datos de la Interprofesional 
 

ASICI se constituyó el 13 de noviembre de 1992, sus estatutos están depositados en el Registro 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, fue reconocida como Organización 

Interprofesional Agroalimentaria del cerdo ibérico por O.M. de 22 de julio de 1999, conforme a 

los dispuesto por la Ley 38/1994, de 30 de diciembre. 
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      2.2. Composición de la interprofesional 
 
      Las organizaciones que integran actualmente la interprofesional son:  

      Rama productora: 

 

      AECERIBER, Asociación Española de Criadores de Cerdo Ibérico. 

     ANPROGRAPOR, Asociación Nacional de Productores de Ganado Porcino. 

     APRIBER, Asociación de Productores de Porcino Ibérico “Dehesas y Sierras”. 

 ASACRIBER, Asoc. de Criadores de Ganado Porcino Selecto de Tronco Ibérico. 

     ASAJA, Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores. 

     Asociación de Productores de Cerdo Ibérico de Extremadura. 

     ARAPORC, Asociación Regional Andaluza de Porcino. 

     COAG, Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos. 

     CA, Cooperativas Agro-Alimentarias 

     UPA, Unión de Pequeños Agricultores. 

 

Rama Industrial: 

 

CA, Cooperativas Agro-Alimentarias  

ANICE-IBERAICE, Asociación Nacional de Industrias de la Carne de España-Grupo de Ibérico. 

 

En el ejercicio 2021 NO hubo modificación de estatutos. Tampoco hubo cambios en los cargos 

de la Interprofesional: 

*Presidente: Antonio Prieto Risco (Representante de UAP) 

* Vicepresidente: Francisco Javier Morato Moro (Representante de ANICE-IBERAICE) 

* Secretario: Javier Castro Sánchez (Representante de ANICE-IBERAICE) 

*Tesorero: Fernando Antúnez García (Representante de Cooperativas Agro-Alimentarias) 

* Director Gerente: Andrés Paredes Torronteras 

ASOCIACIÓN 

DOMICILIO  
/TELÉFONO/ 
CORREO OIA 

 

PRESIDENTE  GERENTE  CIF 

ORDEN 
FECHA 

RECONO
CIMIENT

O 

BOE Nº 

ASICI 

Ctra. EX – 101, 
Km.4,7, 06300 
Zafra, Badajoz 
924563400. 

asici@asici.com 

NOMBRE: Antonio 
Prieto Risco 

NOMBRE: 
Andrés Paredes 
Torronteras 

G-06177554 
O.M. de 

22 de julio 
de 1999 

1999 BOE 
nº 182 de 
31 de julio Datos de contacto: 

asici@asici.com 

Datos de 
contacto: 
asici@asici.com 
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Los órganos de gobierno de ASICI: 

o Asamblea  

o Junta Directiva 

o Comisión Permanente 

Las organizaciones integrantes de ASICI entienden que la Interprofesional es un marco 

estable de trabajo conjunto, foro de debate para la adopción de decisiones que favorezcan 

al sector. Por tanto, la reconocen como un instrumento útil para el conjunto de la cadena de 

valor del porcino ibérico, con el que desarrollan acciones que contribuyen a su desarrollo 

económico y puedan asegurar el mantenimiento del sector. 

 

3. Representatividad 

 

A 31/12/2021, las organizaciones que componen la interprofesional representan: 

Más del 90% de la producción ganadera de ibérico.  

Más del 90% de la elaboración y comercialización de los productos ibéricos. 

Anexo I. Implantación y representatividad  

Implantación Interprofesional 

ASICI  

Rama Producción Rama Transformación/ Comercialización 

Integrante 
Representatividad 

en la rama 
Nº 

Votos 
Representatividad 

en el sector 
Integrante 

Representatividad 
en la rama 

Nº 
Votos 

Representatividad 
en el sector 

AECERIBER  12,2 12,22 11 
ANICE - 
IBERAICE 

88,9 88,9 80 

ANPROGRAPOR 12,2 12,22 11 

COOPERATIVAS 

11,1 11,1 10 AGRO-
ALIMENTARIAS 

APRIBER 6,7 1 6         

ASACRIBER 6,7 1 6         

ASAJA 12,2 1 11         

Asoc. de 
Productores de 
Cerdo Ib. de 
Extremadura 

6,7 1 6         

ARAPORC 6,7 1 6         

COAG 12,2 1 11         

COOPERATIVAS 
AGRO-
ALIMENTARIAS 

12,2 1 11         

UPA 12,2 1 11         

Total 100 100 90 Total 100 100 90 
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 4. Memoria anual de actividades del ejercicio 2020 

 

4.1. Cuentas anuales y la liquidación del ejercicio debidamente auditado. Anexo II 

4.2. Presupuesto anual de ingresos y gastos del ejercicio corriente. Página 29. Anexo II 

4.3. Promoción año 2021. Anexo III 

Se resume el esquema de relaciones activado para la promoción nacional e internacional de 

los Jamones Ibéricos 

 

 

 

 

Se resume a continuación las acciones realizadas en el ejercicio, indicando la inversión/gasto 

realizado, así como la repercusión/los impactos conseguidos. 
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  OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN  
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CARNE Y SALUD. PLATAFORMA OIAs. 

  

 
INTEGRADA POR  

 

                          
                                                             www.carneysalud.com 
 
 Objetivo: 

 
PROMOCIÓN HORIZONTAL DE LA IMAGEN DE LA CARNE Y SUS ELABORADOS. DE SU 

PAPEL EN UNA ALIMENTACIÓN SANA Y EQUILIBRADA PRODUCIDA CON CRITERIOS DE 

SOSTENIBILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL Y RESPETO POR EL BIENESTAR ANIMAL 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA GLOBAL DEL SECTOR CÁRNICO (OIAs) 

 

RESUMEN ACTIVIDADES 2021 

  
 

                                        
 
 

     

http://www.carneysalud.com/
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 Coordinación del Proyecto para el mejor posicionamiento reputacional del sector 

Coordinación de los trabajos para elaborar y poner en marcha un plan de reputación de la 
cadena ganadero-cárnica española sobre los ejes estratégicos (compromiso de suministro a 
la población durante la pandemia, calidad, innovación, sostenibilidad, empleo, vertebración 
territorial, aportación a la balanza comercial, relevancia socioeconómica, etc.). 

Coordinación entre las OIAs, reuniones del Comité de dirección, aportación de documentos y 
datos sectoriales, revisión de los trabajos y documentos de comunicación e incidencia 
institucional ante hitos negativos a corto y medio plazo y amenazas regulatorias y restrictivas, 
cambios regulatorios en fiscalidad, etc. participación y revisión de los documentos de 
compromisos del sector. 
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Envío de carta al presidente del Real Madrid CF, ante la firma de un acuerdo con la 
compañía de productos plant-based Meatless Farm por el que esta se convierte en nuevo 
partner global oficial del Real Madrid. 

 

 

 

 
   

Patrocinio y organización de la Jornada "Presente y futuro de la ganadería", con la 

intervención de Esperanza Orellana. Directora General de Producciones y Mercados (MAPA), 

Carlos Martín Ovilo y Manuel del Pozo Ramos, de la Dirección General de Agricultura y 

Desarrollo Rural de la Comisión Europea, y con una amplia representación de organizaciones 

ganaderas miembros de las OIAS: 
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- Jaume Bernis. Coag 

- Miguel Ángel Higuera. Anprogapor 

- Matilde Moro. Asoprovac 

- Román Santalla. Upa 

- Juan Rafael Leal. Cooperativas Agro-Alimentarias de España 

- Luis Ramírez. Asaja 

- Julián Piraces. Ovicebo 

- José Luis Tainta. Cuniber 

 
 

Envío de carta al presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, expresándole la profunda inquietud 
ante las diversas alusiones negativas hacia la producción ganadera y el consumo de carne en nuestro 
país incluidas en el documento de la Estrategia España 2050 presentado por él. Elaboración de un 
informe con una batería de datos e informaciones basados en fuentes oficiales de los propios 
ministerios, organismos internacionales y entidades de prestigio científico y técnico. 
 

 
Difusión de comunicado a través de la agencia EFE y otros medios de comunicación, informando de 
la carta y de los datos que desmontan las alusiones antiganadería en el documento de la Estrategia 
España 2050. 
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Envío de carta abierta al ministro de Consumo, Alberto Garzón, expresándole en nombre de las 
seis Organizaciones Interprofesionales la profunda crítica y el estupor de los cientos de miles de 
ganaderos, empresas, trabajadores y técnicos de toda España vinculados a los sectores ganaderos y 
cárnicos, ante la campaña iniciada por el ministro en contra de la producción y consumo de carne, en 
la cual difama al conjunto del sector ganadero-cárnico, basándose en una serie de afirmaciones 
erróneas o desenfocadas, y haciéndolo además a través de canales públicos, tratando de crear una 
confrontación artificial con un sector, el ganadero-cárnico, que cumple un rol social y económico de 
primera magnitud en nuestro país. 
 
Difusión de comunicado a través de medios de comunicación: “El ministro de Consumo se equivoca: 
somos un sector comprometido, generador de empleo e innovador 
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Participación en la jornada Porciforum 2021. Mesa redonda sobre comunicación en el sector, 
mercados y comercialización.  
 

       
 
   SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE CRISIS 

 
Monitorización diaria continua y gestión de crisis de comunicación ante noticias, reportajes, 
programas de televisión o radio, documentales, etc. Ejemplos: 
 
- Publicación "¿Puede la carne sintética salvar la Tierra?" 
- Publicación "Siete señales sospechosas de la carne del 'súper' según Aitor Sánchez" 
- Publicación Científicos aseguran que comer carne aumenta el riesgo de diabetes y 

neumonía" 
- Publicación "ONG Animalistas lanzan campaña para reclamar figura comisario europeo de 

bienestar animal" 
- Publicación "El consumo de carne procesada se asocia a un mayor riesgo de sufrir demencia"

  
 
 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE ESTUDIOS POSITIVOS 
 
Monitorización de publicaciones científicas, webs y redes sociales científico-médicas para detectar 
estudios positivos, traducir los puntos fundamentales del estudio o paper y analizar las posibilidades 
de utilización para mensajes favorables, construcción de mensajes positivos y su utilización. 
Preparación de posts y referencias para darles difusión. 

 
 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE NOTICIAS POSITIVAS 

 
Monitorización diaria continua de publicaciones en medios y conversaciones en las principales redes 
sociales. 
Gestión y difusión ante noticias positivas publicadas, preparación de posts y referencias para darles 
difusión. 
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SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE ESTUDIOS NEGATIVOS 

 
Monitorización de publicaciones científicas, webs y redes sociales científico-médicas para detectar 
estudios negativos y monitorizar su posible difusión y diseminación de sus mensajes negativos en 
medios y redes, para preparar en su caso mensajes para contrarrestar esas publicaciones 
 
- Entrevista en La Sexta, programa "La Sexta Columna", "España carnívora". María Sánchez, portavoz 
de Carne y Salud. 

  
   

 
- Reportajes en medios como Actualidad Económica, El Español, los periódicos del grupo 
Promecal y otros sobre los compromisos del sector para reducir sus emisiones y el proyecto 
sectorial para el Perte agroalimentario de los fondos Next Generation.  
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COMUNICACIÓN SALUD 

 

 
- El sector ganadero-cárnico resalta la seguridad y calidad de la carne y los productos cárnicos 

españoles 
- El consumo de carne se asocia a un menor riesgo cardiovascular 
- Contenido en proteínas y perfil aminoacídico de la carne 

 
 

INTERVENCIONES EN TEMAS DE NUTRICIÓN Y SALUD 
 

 
Intervenciones en radio y televisión, participaciones en webinars y jornadas online, conferencias, 
entrevistas, artículos y tribunas en medios escritos y digitales, videos cortos.: 
 
- Conferencias en CAEA. Jaén, Córdoba, Sevilla 
- Webinar, charlas y videos sobre alimentación en la Copa Covap 
- Videos para MSD sobre hábitos saludables - Desmontado mitos 
- Conferencias en Universidad de Navarra y Ucam 
- Conferencia presencial Ayuntamiento de Lebrija 
- Conferencia en Congreso del Pan - IFEMA 
- Intervenciones semanales en el programa “El Transistor”- Onda Cero 
- Conferencia en Congreso del Foro Interalimentario 
- Entrevistas en Radios : Onda Cero, Canal Sur Radio, RNE 
- Entrevistas en el Foro Sabor Andaluz (diversas cadenas de radio y TV) 
- Canal Sur - 10 Programas de Televisión "Salud al día" 
- Intervención en Televisión Española - Programa "Saber vivir" 
- Conferencia Nutrición y Hábitos Saludables - Banco Santander 
- Premio Asaja - Papel de Agricultores y Ganaderos 
- Videos cortos sobre alimentación y salud para Federación Extremeña de Fútbol, Federación 

Riojana de Fútbol y Federación Andaluza de Fútbol 
- Conferencia en la programación de Sepor 2021 
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NEWSLETTERS CIENTÍFICAS 

 
Elaboración y difusión de newsletters científicas dirigida a 3.000 profesionales del sector 
salud. Contenidos principales: 

 
- Salud mental y los aminoácidos esenciales 
- Diferencias entre la proteína animal y vegetal en cuanto a su contenido de 

aminoácidos 
- Vitaminas que nos aporta la carne 
- Compromiso con la reconstrucción del país 
- La creatina, qué es y qué tiene que ver la carne con ella 
- La vitamina B3 
- Recomendaciones ingesta de carne y dietas 
- Composición de la carne y necesidades protéicas 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMUNICACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD 

 
Validación de materiales y mensajes horizontales sobre sostenibilidad, medio ambiente para 
difundir. 
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DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DIGITAL (PÁGINA WEB Y REDES SOCIALES) 

Nueva página web: 

Diseño y puesta en marcha de una nueva página web, con mejores funcionalidades, 
imagen, usabilidad y contenidos 

 

 
 
 
 
4.4. Mantenimiento, desarrollo y mejora del sistema informático del sector para 
mejorar la trazabilidad y la calidad de los productos Ibéricos y coadyuvar al 
cumplimiento de la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de 
lomo ibérico. Año 2021. Datos del sector en 4.6. 

 
En ITACA están registrados todos los ganaderos que producen ibérico (más de 

14.000), más de 16.000 explotaciones, 70 mataderos, más de 900 industrias, las 

entidades de inspección, las entidades de certificación, los proveedores de crotales, los 

proveedores de precintos y las Comunidades Autónomas. 

La interprofesional dispone de dos equipos de técnicos, uno, que da soporte a los 

operadores para que registren en el sistema la información de sus producciones y, otro 

equipo, que visita las explotaciones, los mataderos y las industrias para verificar que los 

datos registrados por los operadores son reales y cumplen con la normativa. 

Igualmente, este segundo equipo de técnicos realiza visitas a los puntos de venta para 

verificar la correcta identificación y etiquetado de los productos. En los casos en que los 

técnicos de ASICI han detectado, en explotaciones, mataderos, industrias y puntos de 

venta, incumplimientos graves, éstos se han comunicado a las Autoridades 

competentes de las Comunidades Autónomas y al MAPAMA. 
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Las Entidades de Inspección tienen acceso a ITACA para verificar el autocontrol de sus 

clientes ganaderos a los que certifican sus producciones. En el ejercicio 2021 han 

accedido al sistema en 1.416.679 ocasiones. 

 

Las Entidades de Certificación tienen acceso al sistema para verificar la gestión y 

justificación de los precintos de Norma de Calidad de sus clientes. En el ejercicio 2021 

han accedido al sistema en 52.312 ocasiones. 

 

Las Autoridades competentes de las CC.AA. (tienen acceso al sistema para consultas, 

por REGA (Registro General de Explotaciones Ganaderas) o por RGSEAA (Registro 

General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos), sobre los operadores de su 

ámbito territorial. En el ejercicio 2021 han accedido al sistema en1.862 ocasiones 

 

En noviembre de 2018 se hizo realidad uno de los objetivos de la interprofesional. Puso 

a disposición de los consumidores la App “Ibérico”, aplicación gratuita para teléfonos 

móviles (Apple y Android) para consultas sobre los precintos de Norma de modo que 

puedan conocer la trazabilidad de la pieza que optan adquirir. Una muestra clara del 

ejercicio de transparencia que está realizando el sector. 

 

                          

La información disponible en la aplicación, por ahora, para los usuarios muestra los 

siguientes datos: 

+ código del precinto leído/escaneado 

+ producto (jamón o paleta) 

+ alimentación del animal en su etapa de engorde 

+ tipología genética del animal origen de la pieza (100%, 75% o 50% ibérico) 
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+ añada: mes de inicio de elaboración de la pieza 

+ Comunidad Autónoma donde se inició la elaboración de la pieza. 

 

Las descargas de la App Ibérico a 31/12/2021 han sido: 40.468 

   

Android 28.801 

iOS 11.667 

   

Las consultas de códigos realizadas desde la App durante 2021: 200.843 

Desde el lanzamiento de la aplicación hasta 31/12/2021: 555.009 

 

Durante el ejercicio 2021 se han incorporado al sistema funcionalidades para las industrias, 
NOTIFICACIONES Y MOVIMIENTOS, ambas con el objetivo de mejorar la trazabilidad de los 
jamones y las paletas en las etapas de elaboración y transformación, previas a la 
comercialización final de los productos. 
 
ITACA, en este año, se ha reconocido y establecido por la Mesa de Coordinación de la 
Norma de Calidad, en el nuevo Protocolo de Certificación, como el soporte del autocontrol 
de los mataderos e industrias en lo referente a uso y gestión de los precintos de la Norma de 
Calidad que gestiona la interprofesional en base al Artículo 9.3. del Real Decreto 4/2014, de 
10 de enero. Ello implica que los mataderos y las industrias deben tener actualizado en todo 
momento su autocontrol en el sistema, en lo referente al uso y gestión de precintos/piezas. 

 
 

4.5. I+D+i y estudios año 2021 
 

Determinaciones genéticas en verracos 50%ibérico para la Norma de Calidad. 

 

La interprofesional gestiona el Registro de Reproductores de Norma de Calidad(RRN) 

de los verracos 50% ibéricos, por lo que se trata de un estudio continuo que se 

prolonga en el tiempo. 

Con este trabajo se asegura que las producciones y productos ibéricos del 75% de raza 

ibérica cumplen los requisitos que establece el Real Decreto 4/2014. 

 

Toma de muestra por técnicos de la interprofesional en explotaciones de Castilla y 

León, Extremadura y Andalucía 

 

Extracción de ADN en el laboratorio del Centro Nacional de Investigación y Desarrollo 

del Cerdo   Ibérico (CENIDCI), de INIA. 

 

Determinaciones genéticas. Universidad de Barcelona / IRTA 

 



 

MEMORIA DE ACTIVIDADES 2021          Página 44 de 81 
 

A 31/12/2021 hay activos en el RRN 50% ibérico 781 verracos que dan lugar a producciones 
y productos del 75% ibérico. 

 

     
ANÁLISIS DEL MERCADO DE PRODUCTOS IBÉRICOS. ANEXO VI 

A  continuacion, se resumen los resultados del ejercicio 2021, 

 

 

 
El mercado de Gran Consumo cierra el 2021 casi de manera estable, gracias a la fuerte recuperación 

que ha experimentado el Consumo fuera del hogar. Aunque ante el repunte de precios en los últimos 
periodos del año el consumidor comenzaba a mostrar una intención de cambio en el consumo (el 52% de 
los encuestados afirmaba que tiene previsto ahorrar en gastos como salir a comer/cenar fuera de casa o 
el 51% tiene intención de comprar lo mismo pero a mejor precio, es decir buscar más promociones, 
etc.…) 

 
Dentro del hogar la compra de Frescos sufre una peor evolución que el Total Alimentación (-8,6% 

Frescos vs -7,4% T. Alimentación valor). En este contexto, el Jamón Ibérico y la Carne Fresca de C. Ibérico 
son las categorías que peor evolución presentan vs el 2020, aunque con un comportamiento de compra 
diferente entre ellas. 

 
Jamón Iberico fue la categoría que más creció durante los meses de confinamiento, por lo que en la 

comparativa con el 2020 es la categoría de curados que más está sufriendo en valor (-7,7% vs 2020 y 
+12,4% vs 2019), donde un mix de precio más bajo y menos cantidad de compradores explica la mala 
evolución con respecto a 2020. Aunque sí que la categoría ha conseguido retener parte de los 
compradores captados durante el confinamiento, manteniendo una mayor base de compradores que en 

2019, y además se ha incrementado los hogares que recompran el producto, aunque todavía hay 
potencial. 

 
Paleta Ibérica cierra el año con un ligero decrecimiento (-2,1% en valor vs 2020) explicado por un 

menor número de compradores, que principalmente dejan de comprar la pieza. 
 

Resumen Ejecutivo. Comportamiento de compra y de consumo   
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Lomo Ibérico ralentiza la mala evolución que venimos observando en los últimos años (-6,1% vs 2019; 
-1,1% vs 2020), pero continua la fuga de compradores a través de los principales cortes de compra. 
Donde la loncha es quien mejor resiste. 

 
El abandono de compradores lastra la evolución de la Carne Fresca de C. Ibérico (), y donde el 75% 

de los compradores solo han comprado la categoría 1 vez en el año. La salida de compradores es 
transversal a todos lo cortes, donde el Lomo, el Secreto y la cabeza de lomo son los que mejor resisten. 

 

Desarrollo desigual en las distintas regiones, es en Levante, Noroeste y Aragón donde existe mayor 

oportunidad de desarrollo para los productos Ibéricos. Aunque están siendo las regiones menos 

desarrolladas las que presenten un mejor comportamiento en los productos Ibéricos que allí donde la 

presencia de los mismos es mayor.  

 

Para Jamón Ibérico, la salida de compradores es transversal a todas las regiones, excepto en Noroeste y 

Rto Cataluña Aragón. En el área de Barcelona Metropolitana se produce la mayor fuga de compradores 

desde 2019, aunque en el último año se ha conseguido incrementar las cargas por acto de los que 

continúan comprando. 

 

Las zonas de Andalucía, Madrid y Rto Cataluña y Aragón donde la Paleta Ibérica, no consigue retener a 

sus compradores y pierde hogares. 

 

La fuga de compradores en Lomo Ibérico es transversal a todas las áreas, excepto en el Rto Cataluña y 

Aragón que consigue mantener los hogares captados durante el confinamiento. 

 

Dentro de la Carne Fresca de C. Ibérico es en las regiones donde tiene una mayor presencia, Andalucía 

y Madrid, donde está perdiendo compradores a un mayor ritmo 

 

A cierre de 2021, Total Alimentación vuelve a crecer en la distribución organizada en detrimento de 

los especialistas, tendencia que también vemos trasladada en Jamón Ibérico y Paleta Ibérica. En 

este contexto, el Total de Alimentación dentro del Canal Online se consolida generando hábito de 

compra, donde para las categorías de Ibéricos todavía tienen un amplio recorrido de dearrollar el 

producto.  

 

La fuga de compradores que tiene el Canal Detallista también es trasladada a la categoría de Jamón 

Ibérico. En la distribución organizada, presenta un comportamiento desigual entre las distintas 

enseñas. Donde Mercadona y Lidl principalmente presentan mejor comportamiento gracias al incremento 

de frecuencia de compra de la categoría. 

 



 

MEMORIA DE ACTIVIDADES 2021          Página 46 de 81 
 

Dentro de Paleta Ibérica, Dia y los Detallistas trasladan su mala evolución en Alimentación a la categoría, 

donde se produce una fuga de compradores. Sin embargo, Lidl es la enseña que más compradores 

nuevos está atrayendo dentro de la categoría, situándose con más compradores que Mercadona. 

 

La fuga de compradores no sólo se produce a través de los Detallistas, también pierde compradores la 

distribución organizada principalmente de la mano de Mercadona, Carrefour, Dia y El Corte Inglés. 

 

La Carne Fresca de C. Ibérico pierde compradores de manera transversal, tanto en el canal Detallista y 

las cadenas de la distribución organizada. Donde solo Carrefour cierra el año con una evolución en 

positivo, ya que resiste mejor a la salida de compradores y además consigue incrementar las cargas 

compradas por acto. 

 

 En desarrollo se encuentran las siguientes investigaciones: 

 

* Propiedades Nutricionales de embutidos ibéricos. Actualización de la Base de 

Datos Española de Composición de Alimentos (BEDCA). 

 

Estudio nutricional completo, Análisis de:  Proteína Bruta, Hidratos de carbono, Grasa Bruta, 

Humedad, Cenizas, Valor energético, Perfil de ácidos grasos: ácidos saturados, 

monoinsaturados y poliinsaturados, Azúcares totales, Sodio, Colesterol, Vitamina B1, 

Vitamina B2, Vitamina B6, Vitamina B12, Potasio, Fósforo, Zinc, Hierro y Selenio 

 

Matrices a estudiar: 3 embutidos (Chorizo, Salchichón y Morcón). Se consideran muestras 

de estos embutidos con carnes y grasas de ibéricos procedentes de 2 regímenes de 

alimentación: cebo y bellota. 6 matrices 

 

Numero de muestras por matriz: 10 muestras por matriz. (Cada muestra de 400-500 gramos 

de producto)    

Número total de muestras: 6 matrices x 10 muestras/matriz… 60 muestras 
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* Incidencia de OTA en jamones ibéricos de bellota y de pienso 

Tarea 1 

ESTUDIO BIBLIOGRÁFICO RELATIVO A LA INCIDENCIA DE OCRATOXINA A EN JAMÓN 
CURADO  

 
El jamón curado es un producto de gran valor e importancia en el sector cárnico español. El 
proceso de elaboración del jamón sigue las etapas de salazón, curado y maduración, por lo 
que lo largo de estas fases se produce una lenta y gradual reducción del contenido acuoso, 
lo que favorece la formación de mohos en su superficie. Dicha población de mohos puede 
incluir especies potencialmente toxigénicas, tales como Aspergillus ochraceus, Penicillium 
nordicum y Penicillium verrucosum, especies todas ellas vinculadas a la producción de OTA

 

Uno de los aspectos fundamentales a tener en cuenta para llevar a cabo el control de OTA 
en el jamón curado es la capacidad de detectar el compuesto presente en la muestra. De 
hecho, se conoce que, de forma general, las micotoxinas presentan una distribución poco 
uniforme en los alimentos, y dado su bajo peso molecular, pueden difundir hacia el interior 
de estos. 
  
La capacidad de difusión de la OTA en los productos cárnicos depende de diversos factores 
asociados a la matriz en cuestión. En este sentido, diversos trabajos han demostrado la 
capacidad de la OTA para difundir hacia el interior del jamón curado [5,6,7], por lo que es 
importante que el método de muestreo sea representativo y aporte información de la 
posible la presencia de OTA en el jamón curado. 

 
Por otra parte, y tal y como informa la EFSA en su informe de 2020, la incidencia registrada 
de OTA en jamón curado durante los últimos años sugiere que el jamón curado puede ser 
una fuente de exposición de los humanos a la OTA a considerar, tal y como ocurre, por 
ejemplo, con los cereales y sus derivados 

 

El objetivo de la revisión bibliográfica es evaluar el conocimiento existente sobre la 
incidencia de OTA en jamón curado y sobre las posibles metodologías de muestreo de los 
jamones para que el análisis de OTA sea lo más estandarizado y representativo posible. 
 
Tarea 2 
 
Analizar 100 muestras de loncheados de jamones ibéricos de bellota y 100 muestras 
de loncheados de jamones ibéricos de pienso 
 
En la gráfica siguiente se muestran los resultados obtenidos hasta ahora en el estudio. Se 
han analizado un total de 113 muestras de las 200 previstas. 
 
53 de loncheados de jamón de bellota y 60 muestras de loncheados de jamón de pienso de 
diferentes elaboradores de toda la geografía peninsular 
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 * Sostenibilidad en la cadena de valor del Ibérico 

  
 La sociedad europea, y especialmente las administraciones, han identificado la 
sostenibilidad de los procesos productivos como uno de los objetivos a abordar en los 
próximos años. Esto significa que:  
 

 • Van a aparecer normativas que van a obligar al conjunto de la cadena de valor, tanto a los 
productores como a las industrias a tomar decisiones. 

 
             • Los alimentos van a tener que incorporar información sobre sostenibilidad.  
 
 • La sostenibilidad incluye la huella de carbono, la huella de agua, de nitrógeno y de 

potasio, el uso de la tierra, la biodiversidad, etc. la primera va a tener una especial 
importancia, pero no se pueden olvidar el resto.  

 
La producción de carne y derivados del ibérico no tiene identificada su huella ambiental, 
para el conjunto del sector. Se han hecho algunos análisis de ciclo de vida de producción 
ecológica de porcino ibérico, con datos muy prometedores a la salida de la explotación. Sin 
embargo, no se ha abordado un análisis global de la huella de los diferentes productos, 
para el conjunto del sector. 
  
La Unión Europea está trabajando un modelo de etiqueta ambiental de alimentos en la 
Estrategia de la Granja a la Mesa.  
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La propuesta de la Comisión lo ha incluido como objetivo para su desarrollo legislativo en 
2024. Aunque se pueda demorar, es evidente que acabará saliendo. Parece que el objetivo 
no es obligar a los operadores a incluir esa etiqueta. Sin embargo, viendo la evolución del 
mercado, de la demanda, y la opinión de la distribución, es previsible su exigencia 
comercial, y en especial para productos como los ibéricos, caracterizados por un valor 
añadido de calidad y diferenciación.  
 
La base del etiquetado ambiental es el análisis de ciclo de vida. Probablemente tendrá 
alguna adaptación especifica en el caso del etiquetado europeo, pero la base del cálculo de 
los impactos para cada una de las categorías ambientales (cambio climático, agua, 
nitrógeno, potasio, suelo, etc) será similar a lo que ya está aprobado en diferentes normas 
ISO y en las bases del IPCC. 
 
El trabajo consiste en: 
 
• T1: Impulsar y coordinar el grupo de trabajo técnico de sostenibilidad dentro de ASICI, 
promoviendo un plan de trabajo para conseguir los objetivos. Las actividades concretas 
serían: 
 
o Impulsar y coordinar el grupo de trabajo 
 
o Desarrollar un conjunto de sesiones virtuales para la sensibilización de la cadena de valor 
en materia de sostenibilidad: 
 

 Para técnicos, del ámbito de la producción y de la industria 
 Para ganaderos.  

 
o Elaborar un conjunto de infografías para su distribución en la cadena de valor 
 
• T2: Realizar un diagnóstico de la cadena de valor de los productos del porcino ibérico 
utilizando la metodología del Análisis de Ciclo de Vida. Dentro de este modelo se 
evaluarían, para toda la cadena de valor porcina, al menos, las categorías más importantes:  
 
 o impacto en el cambio climático (gases de efecto invernadero),  
 o acidificación del entorno (emisiones de amoniaco) 

 o eutrofización del entorno (asociado al uso de los estiércoles y purines) 
 o uso del suelo (ligado, en su caso, a importación de materias primas 
 o uso del agua 
 
 • T3: Caracterizar ambientalmente la producción del porcino ibérico en España, 

identificando la contribución de los factores que afectan a la sostenibilidad, con especial 
atención a las categorías ambientales anteriores y a la biodiversidad.
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4.6. Datos del Sector 

 

A continuación, se presenta, resumida, información sobre indicadores del sector:  

REGAs registrado y activos en ITACA a marzo 2022,por orientación productiva 

11.986 

 

 

 

      

ANDALUCÍA

CASTILLA Y LEÓN

CASTILLA LA MANCHA

CATALUÑA

EXTREMADURA

MURCIA

PORTUGAL

ARAGÓN

MADRID

GALICIA

C.VALENCIANA

4.012

1.602

244

68

4.601

214

1.187

14

1

32

11

REGAs REGISTRADOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA
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REGAs por Provincias  

 ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA  HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA 

ANDALUCÍA 30 132 1.651 26 1.233 34 94 812 
 

 ÁVILA BURGOS LEÓN PALENCIA  SALAMANCA SEGOVIA SORIA  VALLADOLID ZAMORA 

CASTILLA Y LEÓN 53 12 8 0 1.232 130 23 49 95 
 

 ALBACETE C.REAL CUENCA GUADALAJARA TOLEDO 

CASTILLA LA MANCHA 12 84 4 2 142 
 

 BADAJOZ CÁCERES 

EXTREMADURA 3.863 738 
 

 HUESCA ZARAGOZA TERUEL 

ARAGÓN 3 4 7 

 

 CORUÑA LUGO ORENSE PONTEVEDRA 

GALICIA 8 16 2 6 

 

 ALICANTE CASTELLÓN VALENCIA 

C.VALENCIANA 2 7 2 

 

REPRODUCTORAS IBÉRICAS DE LIBRO GENEALÓGICO 
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REPRODUCTORES DE NORMA DE CALIDAD POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 

 

 
 
EVOLUCIÓN DE REGISTROS DE NACIMIENTOS 
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Registros de Nacimientos en 2021 por C.A. 

 

 
 
Evolución de registros de engordes en las diferentes alimentaciones 
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Evolución de sacrificios en las montaneras 
 

 
 



 
 

P á g i n a  55 | 81 
 

 

Evolución de sacrificios en las montaneras por Comunidad Autónoma 
 
 

 
 
Sacrificios de animales de bellota de la montanera 2021-2022 
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Desde la interprofesional se informa periódicamente a los operadores del sector, 
estén o no integrados en las asociaciones que componen ASICI, de los datos 
anteriormente expuestos, en el apartado Comunicaciones de ITACA. 
 
Se está renovando la Web www.iberico.com, desde la que tendrán acceso a estas 
comunicaciones. 
 
Las empresas u operadores del sector ibérico no integrados en las asociaciones que 
componen la interprofesional, tienen acceso a la información con su usuario y 
contraseña de acceso a ITACA https://itaca.iberico.com/login 
         
 

4.7. Seguimiento y control de actuaciones.  

En las reuniones de la Comisión Permanente y de la Junta Directiva se informó 

periódicamente de las actuaciones realizadas por los técnicos de la interprofesional para 

verificar el cumplimiento de la Orden AAA/1740/2016, en las explotaciones, en los 

mataderos, en las industrias y en los puntos de venta.  

Durante el ejercicio 2021, dada la situación de la COVID – 19, las visitas a explotaciones, a 

mataderos, a industrias y a puntos de venta, se redujo drásticamente. Las visitas 

presenciales de verificación solo se realizaron con normalidad en los dos primeros meses 

del año.                                  

http://www.iberico.com/
https://itaca.iberico.com/login
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Las entidades de inspección (EI), responsables de la certificación de las producciones 

ganaderas en cuanto al cumplimiento con los requisitos de Raza, Edad y Alimentación que 

establece el Real Decreto 4/2014, tienen acceso al sistema ITACA para disponer, antes de 

sus visitas a las explotaciones, de los registros de autocontrol de sus clientes y, en sus 

inspecciones de las explotaciones, si los registros son acordes con las producciones 

presentes en la explotación, proceden a emitir los informes de Raza y Edad (RE) para los 

movimientos de animales a vida, o los informes de Raza, Edad y Alimentación (REA) para 

movimientos de animales a sacrificio. 

 

Acciones realizadas por usuarios con rol EI durante 2021: 1.416.679 acciones 

 

Las entidades de certificación (EC), responsables de la certificación de servicios y 

productos ibéricos en centros de sacrificio e industrias elaboradoras y transformadoras 

accedieron a ITACA durante 2021 en 52.312 ocasiones para verificar los autocontroles de 

los citados operadores. 

Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, consultaron ITACA 

durante 2021 en 1.862 ocasiones. 

 

Los técnicos de la interprofesional, durante el ejercicio 2021, en el módulo 

ganaderos tramitaron 3.408 expedientes relativos a lotes de nacimientos, 

movimientos de animales entre explotaciones, lotes de alimentación y salidas a 

sacrificio. En lo referente a reproductores de norma tramitaron 923 expedientes. 
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En el módulo mataderos e industrias tramitaron, respectivamente, 2.508 y 

3.318expedientes. 

 

ASICI gestiona la identificación y el registro de reproductores 50% ibéricos del Real 

Decreto 4/2014 como establece el Protocolo de Inspección. En el ejercicio 2021 los 

técnicos de la interprofesional han gestionado 29 expedientes de solicitud de 

identificación y registro de esta tipología de reproductor, con 150 reproductores 

potenciales. Los análisis genéticos realizados arrojaron unos resultados de 135 aptos 

y 15 no aptos. 

 

También, durante el ejercicio 2021 se ha realizado el análisis de Webs, tanto de 

operadores del sector, como de Marketplace o de distribución, en las que se publicita y 

venden productos ibéricos. 

 

4.8. Reuniones Celebradas 

 

4.8.1. Asamblea General Ordinaria (1) 27/04/2021 

4.8.2. Asamblea General Extraordinaria (1) 20/07/2021 

4.8.3. Junta Directiva (3):12/01/2021; 25/03/2021 y 27/04/2021 

4.8.3. Comisión Permanente (3): 25/02/2021; 18/06/2021 y 05/10/2021 

 

4.8.1. Asamblea General Ordinaria 

 

Celebrada el 27/04/2021. Aprobación por unanimidad de las cuentas del ejercicio 2020, 

su auditoría, así como el presupuesto para el ejercicio 2021. Los presentes procedieron a 

la firma de estas.  

 

Se copia a continuación el Balance de Situación Abreviado, la Cuenta de pérdidas y 

Ganancias, así como el presupuesto del ejercicio 2021 
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                BALANCE DE SITUACION (ABREVIADO) EJERCICIO 2020 EJERCICIO 2019 

      
                A  C  T  I  V  O 

  

               --------------------   

              A) ACTIVO NO CORRIENTE 163.285,80 302.747,52 

                 I. Inmovilizado intangible 74.918,44 192.885,00 

                II. Inmovilizado material 84.789,41 105.347,16 

                V. Inversiones financieras a largo plazo 
 

3.577,95 4.515,36 

             B) ACTIVO CORRIENTE 2.531,922,83 2.633.421,89 

               III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 1.170.108,47 2.188.990,45 

                 1. Clientes por ventas y prestación de servicios 467.682,30 476.915,77 

                     b) A Corto Plazo 467.682,30 476.915,77 

                 3. Otros deudores 702.426,17 1.712.074,68 

            VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 1.361.814,36 444.431,44 

            TOTAL ACTIVO (A+B) 2.695.208,63 2.936.169,41 

 
 

  

             PATRIMONIO NETO Y PASIVO   

             -------------------------------------------   

           A) PATRIMONIO NETO 1.885.036,33 2.449.005,95 

             A-1) Fondos propios 1.218.956,83 1.494.355,27 

                V. Resultados de ejercicios anteriores 1.494.094,66 1.452.597,02 

                VII. Resultado del ejercicio -275.137,83 41.758,25 

           A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
 

666.079,50 954.650,68 

          B) PASIVO NO CORRIENTE 579.176,09 0,00 

            II. Deudas a largo plazo 579.176,09 0,00 

1. Deudas con entidades de crédito 579.176,09 0,00 

          C) PASIVO CORRIENTE 230.996,21 487.163,46 

             III. Deudas a corto plazo 81.591,61 420.109,37 

               1. Deudas con entidades de crédito 81.591,61 420.109,37 

               V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 149.404,60 67.054,09 

                  1. Proveedores 2.578,94 3.640,93 

                 b) Proveedores a Corto Plazo 2.578,94 3.640,93 

              2. Otros acreedores 146.825,66 63.413,16 

         TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+C) 2.695.208,63 2.936.169,41 
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CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES A LOS EJERICICIOS 2020 Y 
2019 
 

        CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA EJERCICIO 2020 EJERCICIO 2019 

   

           1. Importe neto de la cifra de negocios 1.993.894,81 1.900.347,24 

           4. Aprovisionamientos -18.430,93 -18.908,07 

           5. Otros ingresos de explotación 769.815,95 1.412.151,95 

           6. Gastos de personal -686.692,38 -728.245,21 

          7. Otros gastos de explotación -2.284.370,42 -2.292.692,54 

          8. Amortización del inmovilizado -160.640,13 -234.091,15 

          9. Input.Subv.de inmov. no financ. y otras 1.502,32 1.498,22 

 
 

120.527,06 8.934,66 

A) RESULTADO DE EXPLOTACION (1+4+5+6+7+8+9+13) 
 

-264.393,72 48.995,10 

        14. Ingresos financieros 2.261,56 0,00 

   

        15. Gastos financieros 
 

-9.209,95 -1.383,46 

        B)  RESULTADO FINANCIERO.(15) 
 

-6.948,39 -1.383,46 

        C)  RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B) 
 

-271.342,11 47.611,64 

        20. Impuestos sobre beneficios 
 

-3.795,72 -5.853,39 

        D)  RESULTADO DEL EJERCICIO (C+20) -275.137,83 41.758,25 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS (ejercicio 2.021) 

  

PRESUPUESTO CONCEPTOS 

1. PRESTACIONES DE SERVICIOS 1.955.000 

- Ingresos laboratorio y precintos 125.000 

-  EXTENSION DE NORMA 1.830.000 

2. SUBVENCIONES 3.572.883 

- Suvbención Promoción MI 1.508.179 

_ Subvención Promoción TP CHINA 1.497.270 

_ Subvención Promoción TP MÉJICO 565.936 

- Subvenciones de capital transferidas al rdo.del ejercicio  1.498 

3. EXCESOS Y APLIC. PROVISIONES Y PERD.DETERIORO 26.000 

- Reversion deterioro de créditos por ops.comerciales 26.000 

TOTAL 5.553.883 

 
 
 
 
 



 
 

P á g i n a  67 | 81 
 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS (ejercicio 2.021) 
CONCEPTOS  

1. COMPRAS  10.000  

- Compras Laboratorio  10.000  

2. SERVICIOS EXTERIORES 4.506.009  

Arrendamientos y Cánones 20.000  

- Renting ITACA Y COMBUSTIBLE 20.000  

Reparaciones y Conservación ITACA 171.000  

Servicios Profesionales Independientes 350.000  

- PROFESIONALES INDEPENDIENTES  (DATOS DEL SECTOR) 74.000  

- BDPORC 6.000  

- ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 224.000  

- Toma de Muestras 15.000  

- Asesorias/Auditoria/notaría/registro 16.000  

- Asesoría Jurídica EXTENSION DE NORMA 15.000  

Transportes 4.000  

- Mensajeros  4.000  

Primas de seguros 6.000  

Servicios bancarios 15.000  

Publicidad, propaganda y rrpp 3.863.509  

- Campaña de Promoción MERCADO INTERIOR 1.402.572  

- Campaña de Promicón TERCEROS PAISES CH 1.871.587  

- Campaña de Promicón TERCEROS PAISES MX 539.350  

- Carne y Salud 50.000  

Otros servicios 76.500  

- Asesoría y Acreditación ENAC 3.000  

- Material de oficina 5.000  

- Comunicaciones 5.000  

- Correos y telégrafos 1.500  

- Junta Directiva/Comisión Permanente 12.000  

- Junta Directiva/Com.Pte. EXTENSION NORMA 30.000  

- Instalaciones INIA 20.000  

3. TRIBUTOS 5.900  

- Impuesto sobre Beneficios 5.900  

4. GASTOS DE PERSONAL 687.172  

-Sueldos y salarios 537.200  

-Seguridad Social a cargo empresa 148.673  

- Otros gastos sociales 1.300  

5. GASTOS FINANCIEROS 1.900  

- Intereses de deudas 1.900  

6. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES 250.000  

- Dotación  Amortizaciones 250.000  

7. GASTOS EXCEPCIONALES 65.901 

- Gastos excepcionales 65.901  

8. PÉRDIDAS POR DETERIORO 27.000  

- Pérdida deterioro créditos ops.comerciales 27.000  

TOTAL 5.553.883  
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La Asamblea, igualmente, aprobó por unanimidad el plan de acciones para este ejercicio: 

 

• Acciones de promoción e información de los productos ibéricos, Mercado Interior, 

China y Méjico. Posicionamiento de la cadena ganadero-cárnica: Inversión total prevista: 

4.333.450€. 

• Investigación y estudios: Propiedades nutricionales de embutidos ibéricos, 

Toxoplasma en jamones, sostenibilidad de las producciones de ibérico. Análisis del 

consumo en hogares y fuera del hogar de carnes y productos curados ibéricos. Inversión 

prevista: 290.000€ 

• ITACA: Mantenimiento y mejora del sistema. Inversión prevista:201.000€ 

• Reglamento de Bienestar Animal y Bioseguridad para el porcino ibérico, IBAW 

• Protección de las producciones de norma con IGP 

 

4.8.2. Asamblea General Extraordinaria  

 

Se celebró el 20/07/2021 y asistieron como invitados los presidentes y secretarios 

generales de las Denominaciones de Origen: Jabugo, Los Pedroches y Dehesa de 

Extremadura.  

Los asuntos de la reunión fueron: 

 

1. 6ª Extensión de Norma 

2. Campañas de promoción UE. Situación del programa en China 

3. Investigación y estudios  

4. Seguimiento del Plan Estratégico 

5. ITACA 

6. IGP 

 

El presidente dio por constituida la Asamblea tras comprobar la existencia de quorum con 
la asistencia de todas las organizaciones integrantes de la interprofesional, así como de sus 
vocales representantes. Seguidamente, solicitó que el punto 2 del orden del día 
previsto se abordase como último asunto de la reunión para así dar entrada a los invitados a 

la reunión y que éstos puedan tener la información referente a las acciones de promoción.  
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1. 6ª Extensión de Norma  
 
El 14/07 se envió, junto al resto de documentos para la reunión, correo electrónico con el 
texto modificado, adaptándolo a los acuerdos alcanzados con las Denominaciones de 
Origen Protegidas Jabugo, Dehesa de Extremadura y Los Pedroches, de la 6ª extensión 
de norma acordada el 16/04/2020, considerando igualmente algunas de las alegaciones y 
observaciones habidas durante los trámites de audiencia pública. Se adjunta documento a 
esta acta. 
 
Sobre el documento remitido el 14/07, desde ANICE – IBERAICE, por acuerdo de su Junta 
Directiva, se solicitaron dos modificaciones en el mismo sobre lo ya acordado en abril de 
2020. La primera, en la página 2 punto 3, proponiendo el párrafo siguiente: 
3. Mantenimiento y mejora del sistema informático ÍTACA, de trazabilidad y calidad 
de los productos ibéricos identificados de acuerdo al Real Decreto 4/2014, de 10 de 
enero con los precintos asignados por la interprofesional y otros sistemas de trazabilidad, 
que soporta la información de los operadores y contribuye a la trazabilidad de la cadena. 
El eje vertebrador de la acción de ASICI gira en torno a la gestión de la identificación de 
los animales con crotales, de los jamones y paletas con precintos de la norma de calidad 
que asigna ASICI. 
Se mantendrá la implantación de la web ÍTACA en toda la cadena, soportando, 
gestionando y procesando la información de los operadores del sector. Trabajos de 
integración en ÍTACA de los movimientos de piezas entre operadores. 
 
La segunda propuesta de modificación fue en relación con el procedimiento de 
facturación y recaudación, párrafo cuarto, tener en consideración o concretar la función de 
los mataderos de servicios o de maquila en este apartado.   
 
La rama ganadera puso de manifiesto, respecto a la primera modificación propuestas su 
extrañeza dado que la redacción del apartado 3 de la propuesta de actuaciones se aprobó 
y firmó por ANICE – IBERIACE en abril del año 2020. 
 
Tras el debate, finalmente, la Asamblea aprobó la primera modificación y, respecto a la 
segunda, se acordó mantener la redacción inicial ya que el procedimiento establecido, ya 
desde anteriores órdenes ministeriales, no ha presentado incidencias en los últimos años. 
 
Se acordó remitir durante la mañana, a la Subdirección General de Competitividad de la 
Cadena Alimentaria, el certificado del acuerdo alcanzado por la Asamblea en este asunto. 
Se adjunta a esta acta. 
 
El presidente informó de que el Director General de la Industria Alimentaria, ante la 
imposibilidad de estar en esta reunión, tiene previsto asistir al almuerzo de hoy para 
conocer de primera mano el estado de los proyectos de ASICI, así como informar de la 
próxima convocatoria del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias (CGOIAs) que debe aprobar la 6ª extensión de norma de ASICI. 
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2. Investigación y Estudios 
 
Sobre este punto, la Asamblea aprobó las propuestas de investigación y estudios, 
remitidas el 14/07 sobre el contenido en Ocratoxina A en jamones ibéricos de bellota y de 
pienso, así como sobre la Sostenibilidad en la cadena de valor del cerdo ibérico. Se 
adjuntan a esta acta las propuestas. 
 
Respecto a la investigación sobre los niveles de Ocratoxina A, se acordó ampliar el 
número de muestras del estudio para considerar 100 de jamones de bellota y 100 
jamones de pienso.  
 
3. Seguimiento del Plan Estratégico  
 
La nueva propuesta de Capgemini para el lanzamiento y dar seguimiento al Plan 
Estratégico aprobado, se adjunta a esta acta y, se remitió por correo electrónico el 14/07, 
fue aprobada por la Asamblea. Se deja a criterio de la Junta Directiva y de la Comisión 
Permanente, la duración del nuevo contrato con la consultora. 
 
Se acordó que los grupos de trabajo a crear para el lanzamiento y el seguimiento del 
objetivo del plan o líneas de acción sean paritarios y deben contar con quorum. 
 
4. ITACA.  
 
El director gerente informó de las funcionalidades sobre las que se están trabajando y 
pendientes de aprobación para incorporar al sistema:  
 
* Registro de entrada en sal de piezas, y 
* Bienestar animal certificado, IBAW 
 
Respecto a la primera, se envió el 25/06 a ANICE - IBERAICE la propuesta técnica para 
dicha funcionalidad, que contenía tres posibilidades: automático, manual y mixto. 
Cualquiera de ellas conllevaría el registro automático del cumplimiento del periodo 
mínimo de elaboración (PME) de las piezas y estaría a disposición de las entidades de 
certificación para su verificación, incluso previa a las auditorías, si es el caso, desde su 
acceso a ITACA. 
 
Respecto a la segunda, está prevista la gestión de la certificación IBAW a través del 
sistema a partir de octubre de este año, entre tanto, los trabajos y comunicaciones se 
realizarán desde la dirección de correo bienestaraninalibaw@iberico.com  
 
La certificación IBAW, aprobada en la pasada Junta Directiva y cuyos documentos se 
remitieron a la misma el pasado 14/07, se lanzará, estará disponible para los operadores y 
las entidades de certificación a partir del 28/07. Se solicita de las organizaciones 
integrantes de ASICI que comuniquen y difundan esta certificación voluntaria en bienestar 
animal y bioseguridad para las producciones de ibérico. 
 
La Asamblea aprobó la incorporación al sistema de ambas funcionalidades. 

 

mailto:bienestaraninalibaw@iberico.com
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5. IGP 
 
El presidente informó de la solicitud, el 05/07, de reunión cursada al ministro, vía correo 
electrónico, para que puedan concretar o manifestar su posicionamiento sobre las 
cuestiones centrales siguientes: 
 
- Los requisitos de uso del término “IBERICO” en la futura IGP. Raza o Península Ibérica. 
- La necesidad o no de vincularlo a un territorio (península, dehesa) o utilizar la reputación 
de los productos ibéricos como argumento de reconocimiento de la IGP. 
- La compatibilidad de la futura IGP con las Denominaciones de Origen. 
- Cómo se abordará el caso de Portugal y su cerdo Alentejano. 
  
Se está a la espera de respuesta por parte del MAPA. 
 

 
6. Otros asuntos 
 
En este punto del orden del día, el director gerente informó: 
 
* Del trabajo conjunto realizado por PROVACUNO e INTERPORC, desde noviembre de 
2020, en contra de la empresa HEURA comercializadora de “carne 100% vegetal” que  
desde aquella fecha estigmatiza a las producciones ganaderos cárnicas, y 
 
* Del estado de los trabajos del proyecto Zeus II 
 
Respecto al primero, el pasado 13/07, las 6 interprofesionales cárnicas mantuvimos con 
los asesores jurídicos de PROVACUNO e INTERPORC una reunión en la que se nos 
informó de la situación y se nos solicitó apoyo y colaboración en los pasos siguientes a dar 
en contra de la citada empresa, plantear una demanda formal en los tribunales de 
Barcelona.   
 
La Asamblea acordó que ASICI apoye y colabore en las acciones siguientes sobre este 
asunto. 
 
Respecto al segundo, del que ya se informó en la reunión de la Junta Directiva del 27/04, 
la optimación de los recursos, tarea pendiente en aquella fecha, condujo a un 
presupuesto de 250.000 € (con integración de Carne y Salud en el proyecto) 
manteniéndose el reparto, ya informado, entre las 6 interprofesionales. 
El proyecto ganadero cárnico propuesto en Zeus II (con la colaboración de Llorente y 
Cuenca) en el que se continúa trabajando (respuesta a los ataques del ministro de 
consumo al sector y la red Municipal ganadero cárnica) está pendiente de que todos los 
órganos de gobierno de todas las interprofesionales aprueben la propuesta para avanzar 
en los aspectos técnicos del desarrollo del Foro Ganadero – Cárnico. Entre tanto, se 
acordó ir avanzando en: 
 
o Participación en la cumbre de sistemas alimentarios 
o Red municipal ganadero- cárnica 
o Participación en la consulta pública sobre la reforma fiscal 
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7.  Acciones de promoción programas UE Otros asuntos 
  
Para este punto del orden del día, como se había anunciado por el presidente de ASICI, se 
incorporaron a la reunión los presidentes y secretarios generales de las Denominaciones 

de Origen: Jabugo, Los Pedroches y Dehesa de Extremadura. 
 
Los presidentes de las DOPs y el de ASICI, reconocieron y agradecieron el esfuerzo y el 
trabajo realizado por todas las entidades durante los últimos meses. Coincidieron en 
resaltar la necesidad y la oportunidad de que el conjunto del sector ibérico pueda avanzar 
unido ante los retos que nos plantea la situación nacional e internacional, actualmente y a 
corto plazo. 
 
El resultado del trabajo realizado por las entidades se materializó en el acuerdo firmado el 
pasado 27/05 en Villanueva de Córdoba que hoy se consolida con la firma del acuerdo 
que se adjunta a esta acta y en el que se incorporan asuntos y aspectos no contenidos en 
el primer documento firmado el 27/05. 
 
El director de comunicación de ASICI presentó para su aprobación de los presentes, se 
adjunta presentación, las diferentes propuestas para el nuevo logo de Jamones ibéricos 
de España a utilizar en los programas de promoción a partir del momento de su 
aprobación por las Asamblea y las Denominaciones de Origen firmantes del acuerdo. 
 
Se aprobó utilizar: 
 

    
 
Igualmente presentó el video y la cartela del patrocinio de la selección Española de 
Waterpolo en los Juegos Olímpicos de Tokio. 
 
Por último, presentó dos propuestas sobre la línea acordada tras la Comisión Permanente 
y la colaboración de responsables de comunicación de industrias de ibérico, “El sentido 
ibérico”. Conceptualmente las propuestas se diferencian en que en una de ellas se parte 
de que nosotros tenemos este nuevo sentido, “El sentido ibérico” y queremos compartirlo 
con el resto del mundo y, la otra, en que todo el mundo tiene este nuevo sentido y que 
solo tiene o hay que despertarlo. 
 
Los presentes decidieron que se inicie la producción de esta segunda opción para la 
promoción de nuestros productos dentro de los Programas de la UE, Mercado interior, 
México y China. 
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4.8.3. Junta Directiva 

Se reunió en tres ocasiones durante 2021, el 12/01, el 25/03 y el 27/04.  

En las citadas reuniones se tomaron acuerdos sobre los asuntos siguientes: 

Resultados del estudio de investigación del mercado nacional para carnes y productos 

curados de ibérico, así como del resultado del estudio estratégico del sector porcino 

ibérico. 

Igualmente se acordó continuar colaborando con SiPA elaborar una estrategia de 

información y comunicación a los medios, a instituciones, a revistas científicas, a los 

profesionales de la medicina y a las organizaciones del sector, de los resultados obtenidos 

y que éstos se utilicen como medio de contrarrestar el etiquetado frontal Nutriescore que 

en España será obligatorio en el primer cuatrimestre de 2021 o para solicitar que se 

modifique el algoritmo Nutriscore para que no se infravaloren los productos curados de 

porcino ibérico. 

Se tomó el acuerdo de participar junto a INTERPORC, PROVACUNO, INTEROVIC, 

INTERCUN para facilitar la presentación de un proyecto PERTE de la cadena ganadero-

cárnica para acceder a los fondos Nex Generation de la UE.  

 

El PERTE permitirá el acceso a mejores condiciones de financiación de las empresas, 

ganaderas e industriales, en sus inversiones destinadas a la sostenibilidad y a la 

digitalización y facilitará la modernización del sector. 

La aportación económica de ASICI a este proyecto será de algo menos de 25 mil euros. El 

acuerdo alcanzado implica el compromiso del retorno, por parte de las empresas, de la 

aportación de las OIAs, para destinarlo a la comunicación y promoción del proyecto. 

Al PERTE agroalimentario podrán y deberían incorporarse empresas, incluso Pymes, 

siempre que tengan previstas inversiones 

 

El director gerente informó de: 

 

* la evolución (2017 a 2020) de registros en ITACA referentes a: hembras de Libro 

Genealógico, nacimientos y engordes (a 07/01 de cada año). Igualmente presentó la 

evolución de sacrificios y canales aptas 2017 a 2020. Por último, presentó los registros de 

animales de bellota a 11/01, señalando que los registros están abiertos hasta el 15/01. Por 
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ahora, se aprecia un descenso del 9% respecto a la campaña anterior. Se adjunta 

documento. Éste último se pondrá en ITACA, APARTADO COMUNICACIONES, a 

disposición de los operadores y de las organizaciones de la interprofesional.  

 

*La comunicación de la sentencia de la Audiencia Nacional sobre el recurso contencioso 

administrativo interpuesto en 2017 por las 4 DOPs contra la Orden AAA/1740/2016, de 26 

de octubre. El Tribunal falló desestimando el recurso con imposición de costas a la parte 

actora. Dicha sentencia es susceptible de recurso de casación que deberá presentarse en 

un plazo de 30 días desde la comunicación de la sentencia. 

También, sobre las DOPs, se informó del aplazamiento, por parte de la Dirección General 

de la Industria Alimentaria, de la reunión solicitada por ASICI tras la reunión de su 

comisión Permanente del 11/12/2020, prevista para el 20/12/2020, para analizar las 

propuestas de la Mesa de Coordinación sobre la modificación de protocolos de actuación 

de las DOPs relacionados con las producciones de Norma de Calidad. En este asunto se 

acordó mantener el criterio manifestado al Ministerio en el mes de febrero del año 

pasado. 

 

El director técnico informó de las próximas jornadas/Webinar para ganaderos e 

industriales en las que mostrar las nuevas funcionalidades en ITACA, así como de las 

jornadas de trabajo con representantes de las organizaciones de la interprofesional para 

el análisis y mejora del sistema. También informó de la próxima presentación de los 

resultados del estudio de puntos de venta on-line en Webs que no son de industrias del 

sector. 

 

- Formulación de cuentas del ejercicio 2020. Presupuesto 2021. Memoria anual 2019 y 

auditoría 

- Relación DOPs-ASICI 

- Protocolo de Certificación 

-Extensión de norma, orden AAA/1740/2016 

-ITACA: Datos, montanera 2019-2020 y solicitud de precintos. 

-Promoción: Balance año 2 de los programas UE, Plataforma Carne y Salud, Meat 

Attraction y Festival de Cine de S. Sebastián 
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-Seguimiento de la extensión de norma AAA/1740/2016, cuarto año 

- Avance del “cierre” del 4º año: septiembre 2019 – agosto 2020  

- Códigos arancelarios para productos ibéricos. 

Sobre este asunto se acordó activar nuevamente la solicitud de códigos arancelarios, 

TARIC, para los productos ibéricos, para lo que se solicitará reunión con la directora del 

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la AEAT.  

- Certificación IBAW 

- Proyecto Zeus 
 

El presidente informó de las últimas reuniones mantenidas, DOPs – ASICI - MAPA, el 07/04 
y con la DO Guijuelo, el 13/04.  
 
En la reunión del 07/04, el director General de la Industria Alimentaria informó de la 
continuación de los trámites previstos para la 6ª extensión de norma de ASICI, información 
pública del proyecto de orden de EN y del estado de los encuentros DOPs-ASICI para 
alcanzar un acuerdo de colaboración. 
 
La reunión del 13/04, DO Guijuelo – ASICI, se centró en tratar de resolver las solicitudes de 
la DO de registro en ITACA e identificación con precintos de Norma gestionados por 
ASICI, de lotes de engordes en la campaña 2020-2021. Desde ASICI se informó de la 
información adicional y pendiente que la DO debe aportar para disponer de la 
trazabilidad de los lotes a registrar en el sistema: movimientos entre explotaciones, 
número de animales de lotes de nacimiento que componen los lotes de alimentación, 
códigos de las actas de entrada a engorde, fechas de entrada a engorde, lote de sacrificio 
y registros en ITACA de pesos de canales. Los lotes que no dispongan de esta 
información, trazabilidad, no es posible registrarlos en el sistema y no podrá utilizarse los 
precintos de Norma que gestiona ASICI para identificar los jamones y paletas de las 
canales aptas. 
 
El director gerente informó resumidamente sobre el protocolo DOPs pendiente de aprobación por 
la Mesa de Coordinación: 
 
I.- Animales que salen del control de la DOP durante su etapa de producción (para vida) y pasan al 
control de la Norma de calidad del ibérico 
 
II.-Animales que salen del control de la DOP antes del sacrificio y pasan al control de la Norma de 
calidad del ibérico 
 
III.- Carne fresca y lomos procedentes de animales controlados por una DOP, y pasan al control de 
la Norma de calidad del ibérico 
 
IV.- Jamones y paletas que salen del control de la DOP por incumplimientos detectados por su 
órgano de control respecto al pliego de condiciones, y pasan al control de la Norma de calidad del 
ibérico, cumpliendo la misma 
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V.- Jamones y paletas que salen del control de la DOP a petición del propio operador de la DOP y 
pasan al control de la Norma de calidad del ibérico 
 
VI. Jamones y paletas amparados por una DOP y expedidos a un operador no perteneciente a esa 
DOP y que posteriormente los transforman (deshuesados, troceados, loncheados) para 
comercializarlos en Norma de Calidad del Ibérico   
    
VII. Jamones y paletas bajo el control de una DOP y que el operador perteneciente a dicha DOP 
decide transformarlos (deshuesados, troceados, loncheados) bajo el control de la Norma de 
Calidad del Ibérico.  
 
La Junta Directiva se ratificó en que es necesario e imprescindible disponer de la trazabilidad de 
animales y productos para realizar los registros en ITACA e identificar jamones y paletas con los 
precintos que de Norma que gestiona la interprofesional, como sucede con el resto de las 
producciones de Norma de Calidad.  
 
Desde Cooperativas se solicitó y se aprobó que desde ASICI se elabore y difunda un manual 
explicativo para los operadores sobre las descalificaciones que se plantean en el protocolo de la 
DOPs, una vez que éste haya sido aprobado por la Mesa de Coordinación. 
        
Por último, en este punto, se informó de la propuesta de colaboración acordada por las DOPs de 
Jabugo, Dehesa de Extremadura y los Pedroches, recibida el 21/04, consecuencia de las reuniones 
mantenidas por el presidente y vicepresidente con las DOPs.  

 
Situación de la 5ª EN 
 
El director gerente presentó los datos ITACA correspondientes al ejercicio 2020 y su 
evolución: hembras ibéricas de Libro Genealógico, nacimientos, engordes, sacrificios y 
precintos de norma gestionados por ASICI. Se adjunta presentación. La información se 
pondrá a disposición de los operadores y de las organizaciones integrantes de ASICI en la 
funcionalidad “Comunicaciones” de ITACA. 
 
Informó del estado de las cuentas, todas con saldo positivo, de la interprofesional, de la 
extensión de norma y de los programas de la UE (2018-2020). Respecto a éstas últimas, 
Mercado Interior y Terceros Países, aún se está a la espera de los ingresos de las 
subvenciones correspondientes al tercer año. Respecto a las cuentas de los programas UE 
(2021-2023), se está a la espera de que ingresen los adelantos correspondientes a los 
avales firmados. 
 
El director de comunicación actualizó la información referente a las acciones de 
información y promoción previstas para el ejercicio 2021. 
 
Respecto al objetivo de Investigación, el que más remanente en recursos dispone, se está 
a la espera de avanzar en el proyecto “Toxoplasma en jamones “y en las propiedades 
nutricionales de embutidos ibéricos. Dado que hay recursos disponibles para este 
objetivo, el director gerente planteó abordar investigaciones sobre Sostenibilidad de las 
producciones de ibérico o sobre digitalización en la producción primaria. La Junta 
Directiva acordó iniciar los trabajos sobre Sostenibilidad. 
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En referencia a la oposición conjunta de las 4 DOPs a esta orden ministerial, informó que 
han presentado el recurso de casación al Tribunal Supremo. 
 
Por último, el director gerente presentó el estado de la EN, 4 años de extensión de norma 
AAA/1740/2016, que se resume en las tablas siguientes: 
 

 
 

 
 

 

 

El % de cumplimiento de los operadores con las aportaciones correspondientes a esta 

Orden Ministerial se resume en la tabla siguiente: 

 

 

Respecto a la 6ª extensión de norma solicitada y a la que también se oponen, por 
separado, las 4 DOPs, sus trámites siguen el curso esperado. La DGIA ha puesto a 
información pública el proyecto de orden. Por otro lado, desde la SGCCA se nos han 
comunicados las observaciones realizadas desde la SGT y a las que se responderá en la 
primera quincena de mayo. Desde la SGT se nos insta a explicar con claridad en el cuerpo 
de la norma, el régimen de sujeción de las exenciones para de cada tipo de operador y, 
por otra parte, a pesar de que este argumento fue desestimado por la sentencia de la Sala 
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de lo contencioso de la Audiencia Nacional, se nos solicita que mostremos que no se 
vulneran de los principios de proporcionalidad y no discriminación que la aportación 
económica supone para las denominaciones de origen. 
 
La junta directiva tomó el acuerdo por unanimidad de introducir los cambios de forma 
necesarios, no de fondo, para que los trámites previstos se cumplan y antes del 31 de 
agosto de este año pueda estar en BOE la 6ª extensión de norma de ASICI. 
 

4.8.4. Comisión permanente 

Se reunió en tres ocasiones durante 2021: 25/02, 18/06 y 05/10 

Se tomaron acuerdos sobre: 

- Relación DOPs-ASICI 

- NUTRIESCORE 

-PERTE AGROALIMENTARIO 

-Situación de proveedores de precintos de Norma de Calidad 

- Situación de la relación con las Denominaciones de Origen Jabugo, Dehesa de 

Extremadura y Los Pedroches. 

- 6ª extensión de norma solicitada 

- Certificación IBAW 

- IGP 

- Aduanas 

- Estudio sobre el contenido en Ocratoxina A en jamones ibéricos 

- Alianza No-Nutriescore 

-Sostenibilidad 

- Se ratificó trasladar al Secretario General de Agricultura y Alimentación en la video 

reunión del próximo 19/10 lo acordado en la interprofesional y recogido en su Plan 

Estratégico: la necesidad de proteger las producciones de la Norma de Calidad con una 

IGP. 

Se está pendiente de recibir respuesta del MAPA a las cuestiones planteadas: 

- Los requisitos de uso del término “IBÉRICO” en la futura IGP. Raza o Península Ibérica. 

- La necesidad o no de vincularlo a un territorio (península, dehesa) o utilizar la reputación 

de los productos ibéricos como argumento de reconocimiento de la IGP. 

- La compatibilidad de la futura IGP con las Denominaciones de Origen. 

- Cómo se abordará el caso de Portugal y su cerdo Alentejano  
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- Se acordó la reanudación y normalización de las visitas de verificación a realizar en los 

meses próximos, planificación de visitas a explotaciones, mataderos, industrias y puntos 

de venta, así como para la verificación de la certificación IBAW. Se aprobó la reanudación 

y normalización de las visitas de verificación que se venían realizando antes de la COVID-

19. Las referidas a IBAW no se realizarán hasta que no haya pronunciamiento de la Junta 

Directiva. 

-Se acordó la propuesta remitida a la Subdirección General de Control y Laboratorios 

Agroalimentarios referente al Protocolo de actuación DOPs y Norma de Calidad, tras la 

reunión mantenida en Zafra el pasado mes de junio con los técnicos de las 4 DOPs y 

ASICI. 

 

4.9. Estado de situación de la 5ª extensión de norma 

 

Contra la Orden AAA/1740/2016, de 26 de octubre, las cuatro DOPs de jamones ibéricos 

presentaron, enero 2017, Contencioso Administrativo. El pasado 14/12/2020 el Tribunal 

Superior de Justicia de la Audiencia Nacional falló a favor de la Orden, desestimó 

totalmente las pretensiones de las Denominaciones de Origen. Sobre la sentencia cabe 

aún recurso de casación ante el Tribunal Supremo. 

 

La tabla siguiente presenta la información sobre los animales sacrificados, las canales 

aptas, la facturación correspondiente al tramo I, al tramo II y el total facturado por 

campaña de extensión de norma: 

 

AAA/1740/2016-2021 U SACRIFICADAS U APTAS TRAMO I TRAMO II FACTURACIÓN PROMOCIÓN ITACA I+D+I DATOS CyS

AÑO I 2016-2017 3.084.187 2.785.147 925.256 557.029 1.482.286 563.268 548.446 148.229 74.114 148.229

AÑO II 2017-2018 3.732.366 3.472.167 1.119.710 694.433 1.814.143 689.374 671.233 181.414 90.707 181.414

AÑO III 2018-2019 3.643.775 3.437.253 1.093.133 687.451 1.780.583 676.622 658.816 178.058 89.029 178.058

AÑO IV 2019-2020 3.728.661 3.640.521 1.118.598 728.104 1.846.703 701.747 683.280 184.670 92.335 184.670

AÑO V 2020-2021 3.657.270 3.568.911 1.097.181 713.782 1.810.716 688.072 669.965 181.072 90.536 181.072

TOTAL 17.846.259 16.903.999 5.353.878 3.380.800 8.734.430 3.319.083 3.231.739 873.443 436.722 873.443

REPARTO POR OBJETIVOS  DE APORTACIONES FACTURADAS
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 Los ingresos por aportaciones hasta en cada campaña/ejercicio de EN se resume en la 

tabla siguiente, así como el reparto de dichos ingresos para cada objetivo: 

 INGRESOS PROMOCIÓN ITACA I+D+I DATOS CyS

1.478.314 561.759 546.976 147.831 73.916 147.831

1.808.313 687.159 669.076 180.831 90.416 180.831

1.754.604 666.750 649.203 175.460 87.730 175.460

1.843.723 700.615 682.178 184.372 92.186 184.372

1.810.638 688.042 669.936 181.064 90.532 181.064

8.695.592 3.304.325 3.217.369 869.559 434.780 869.559

REPARTO POR OBJETIVOS  DE INGRESOS

TOTAL 

AÑO I  SEPTIEMBRE 2016 - AGOSTO 2017

AÑO II SEPTIEMBRE 2017 - AGOSTO 2018

AÑO III SEPTIEMBRE 2018 - AGOSTO 2019

AÑO IV SEPTIEMBRE 2019 - AGOSTO 2020

AÑO V SEPTIEMBRE 2020 - AGOSTO 2021

 

La tabla siguiente resume el gasto total y por objetivos que se han realizado en cada 

campaña/ejercicio de EN: 

GASTOS PROMOCIÓN ITACA I+D+I DATOS CyS

1.260.408 447.769 606.743 59.021 146.875

1.655.068 772.961 653.323 62.365 166.420

1.799.121 830.719 674.079 80.202 71.000 143.121

1.836.139 732.216 690.313 159.800 87.042 166.768

1.940.602 850.479 627.345 181.000 86.283 195.495

8.491.339 3.634.144 3.251.803 421.002 365.711 818.679

GASTOS POR OBJETIVOS 

AÑO I  SEPTIEMBRE 2016 - AGOSTO 2017

AÑO II SEPTIEMBRE 2017 - AGOSTO 2018

AÑO III SEPTIEMBRE 2018 - AGOSTO 2019

AÑO IV SEPTIEMBRE 2019 - AGOSTO 2020

AÑO V SEPTIEMBRE 2020 - AGOSTO 2021

TOTAL  

 
La tabla siguiente resume el remanente (recursos aún no utilizados, disponibles) del total 

de aportaciones y el remanente por objetivo y por campaña de EN 

 

REMANENTE PROMOCIÓN ITACA I+D+I DATOS CyS

217.906 113.990 -59.767 147.831 14.895 956

153.245 -85.802 15.753 180.831 28.051 14.412

-44.517 -163.970 -24.876 95.258 16.730 32.339

7.584 -31.601 -8.135 24.572 5.144 17.604

-129.964 -162.437 42.591 64 4.249 -14.431

204.253 -329.819 -34.434 448.557 69.069 50.881

REMANENTE POR OBJETIVOS 

TOTAL 

AÑO I  SEPTIEMBRE 2016 - AGOSTO 2017

AÑO II SEPTIEMBRE 2017 - AGOSTO 2018

AÑO III SEPTIEMBRE 2018 - AGOSTO 2019

AÑO IV SEPTIEMBRE 2019 - AGOSTO 2020

AÑO V SEPTIEMBRE 2020 - AGOSTO 2021

 

El comportamiento de los operadores respecto al pago de las aportaciones se resume 

en la tabla siguiente, en la que se reflejan el porcentaje que representa el % de ingresos 

frente al total facturado en cada ejercicio: 
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FACTURACIÓN INGRESOS COMPORTMIENTO

1.482.286 1.478.314 99,7%

1.814.143 1.808.313 99,7%

1.780.583 1.754.604 98,5%

1.846.703 1.843.723 99,8%

1.810.716 1.810.638 99,996%   

Por tanto, en comportamiento de los operadores ha sido “sobresaliente”              

 

4.10. Otras actividades 

Desarrollo e implantación de la Certificación en Bienestar Animal y bioseguridad en 
las producciones de porcino ibérico: 
 
Reglamento Técnico para la certificación IBAW 
Reglamento de Uso de la marca IBAW 
Reglamento general IBAW. 

 
 

                           
 
Participación en el Grupo Operativo, GO PREV PA, para el desarrollo de acciones que 
permitan la prevención de la Peste Porcina Africana  

   
Reuniones con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 
Durante 2021 se mantuvieron reuniones con el MAPA: 
 
Secretario General de Agricultura y Alimentación (2) 

Director General de Industria Alimentaria, (4) 

Subdirector General de Control y Laboratorios Alimentarios (2) 

Subdirección General de Promoción Alimentaria (4) 

Mesa de Coordinación de la Norma de calidad (2) 

 

Reuniones con las Denominaciones de Origen Protegidas de jamones ibéricos 


